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DECRETO Nº   959
VISTO:

Los expedientes CO-0062-01657788-4 (PC)  -  CO-0062-01658687-7 (PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Modifícase el artículo  63º del Decreto Nº 1.781, el que quedará redactado

de la siguiente manera:

“Art.  63º:  Las  Comisiones  Internas  Permanentes  del  Honorable  Concejo

Municipal estarán integradas por cinco (5) miembros cada una, excepto la

Comisión de Gobierno y Seguridad Ciudadana  que estará conformada por

nueve  (9)  miembros  y  la  de  Labor  Parlamentaria.  El  quórum  de  las

comisiones se formará con tres (3) miembros, a excepción de la Comisión de

Gobierno  y  Seguridad  Ciudadana  que  se  conformará  con  cinco  (5)

miembros;  los  concejales  y  las  concejalas  que  no  integren  las  mismas

podrán asistir a todas sus reuniones con voz, pero sin poder votar.”

Art. 2º: Ratifícase el Decreto Nº 9.769 del 06 de marzo de 2020 de la Presidencia

del Honorable Concejo Municipal.

Art. 3º: Ratifícase  el  Acta  de  Sesión  de  la  Comisión  de  Gobierno  y  Seguridad

Ciudadana del 10 de marzo de 2020.

Art. 4º: Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 12 de marzo de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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